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RESOLUCION wo 12241 

TERESA MINUCHR DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO + 

QUE el 28 de mayo de 1934 se ha otorgado ante el 
Notario Primero del cantón Quíto la escritura píblica de 
aunento de capital y reforma de estatutos de "JOSUETH GON- 
ZALEZ COKRPAÑIA LIMITADA ”; 

QUE dd señora Craciela Segovía de Conzfhez, en su ca- 
lidad de Presidente de la : en referencia, con el 

_ patrocinio del doctor Juan zx Terán, ha solicitado la a- 
, probación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 

ha presentado tres copias certificadas úe la misma; 

O QUE al Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
fado a informe favorable N*SC-DIA-34-461, de 4 de septiembre 

r 984; 

N QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
BL-84 -470, de 17 de septiembre de 1934, na emitido informe 
fevorable para la contínuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos) 

  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE: 

MYPICULO PRIMER APROBAR: a) el aumento de capital de “"Jo- 
'ONZALES COMPAÑIA LIMITADA * por 5/.12'160.000,00 (DOCE 

MILLONES CINNTO SESENTA MIL SUCRES ) con lo que asciende a 
0 8/.25'000.000,00 (VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES ), dividido 

sa 2.590 participaciones de 5/.10.000,00(DIFZ3 MIL SUCRES ) aan” 
da una) y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida encritura. 

ARTICUTO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la menciona” 
da escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberí entregarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la es- 
exitura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y síente razón de esta anotación. 

E CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
1 2) inscriba la referida escritura pública 

A junto con la presente Resolución, archíve una copía de dicha 

   

  
escritura y devuelva las restantes con la razón de la insexip” 
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ción se ordena; b) cumpla las demás prescripciones 

Contenidas en la Loy de Registro y el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO go DISPONER que el Notario Primero del 

can to anote al margen de la matriz de la escritura 

páblica de 3. de marzo de 1971, por la cual se constituyó la 

compañía en referencia, que ha procedido a aunentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 

— pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

: razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quíto, a 1o SET 1984 

ps SUPERISTENDENTA DE. 

Á AT 

” - € : 

0 Con esta fecha queda insctitá la presente Resolución, bajo el No. 

971 del Registro Mercantil, tomo 115.- se de así cumplimiento e lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de egosto de 1975, publicado en el "“egistro Ufialiaml - 

878 de 29 de agosto del mismo sño.- Qui a primep de octubre de 

mil novecientos ocheénts y cuntro.- E RADOR++ Lo enmendado : 

"inscrita”.- Vale. J/EL REGISTRADOR.» / Úle 
a eS a 

UD». Esiusteo Ganso Bendoras 
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